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JUICIO: "ROBLES RAMON EDUARDO c/ HERRERA ADRIAN OSCAR s/ COBRO DE PESOS"-
EXPTE. N° 345/17-I2.- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

A la presentación de fecha 03/07/25, efectuada por el letrado Augusto Sebastián Figueroa, por derecho
propio:

Al punto 1): Atento a lo solicitado por el letrado presentante en carácter de titular del crédito de
honorarios cuya ejecución se lleva adelante en el presente incidente, PROCEDASE AL

LEVANTAMIENTO de la medida de embargo definitivo odenada mediante resolutiva de fecha 26
de abril de 2021, sobre sobre un vehículo automotor identificado con el dominio HAQ909, modelo
307 XS 1.6 5P 110CV, tipo sedán 5 puertas, marca Peugeot, año modelo 2008, de propiedad del
demandado Adrián Oscar Herrera (DNI 26.514.860) del que se tomara razón en fecha 28/07/21. A sus
efectos, LIBRESE OFICIO libre de derechos (art. 27 Ley 5.480) al Encargado del Registro Automotor
N° 2 - Tucumán sito en calle Monteagudo 262, de esta ciudad a fin de que dé cumplimiento con la
presente medida. Facúltase al letrado Augusto Sebastián Figueroa MP 6685 L°M F° 182 y/o María
de los Angeles Prado MP 10568, L°Q F°69.

Al punto 2): De la planilla de actualización de honorarios presentada por el letrado Augusto
Sebastián Figueroa por derecho propio, córrase traslado al demandado por el términ de CINCO
DIAS.- GGJA 345/17-I2
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